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ORDENANZA Nº 13-23 

 

VISTO:          

                Los Artículos N° 71 Inc. 26º y N°144 de la Carta Orgánica Municipal 

 

 CONSIDERANDO: 

                                     Que, la vida útil de algunos vehículos automotores municipales ha 

sido superada, constituyendo un gasto extraordinario la reparación y puesta en marcha de 

los mismos, resultando inconveniente para las arcas del Municipio.- 

                                     Que, el mejoramiento y modernización del parque automotor 

permitirá una respuesta ágil y dinámica del municipio ante los requerimientos de la 

comunidad.- 

                                     Que el Artículo 71º Inc. 26º de la Carta Orgánica Municipal 

establece que es facultad del Honorable Concejo Deliberante “Autorizar las enajenaciones 

de bienes de propiedad privada municipal o constitución de gravámenes de los mismos, con 

el voto de las dos terceras (2/3) partes de la totalidad de sus miembros, debiendo efectuarse 

las enajenaciones conforme los recaudos que establece la normativa vigente bajo pena de 

nulidad.”.- 

                                      Que el Artículo 144º de la Carta Orgánica Municipal establece que 

“Los bienes de Dominio Privado Municipal Podrán enajenarse o transferirse bajo cualquier 

figura jurídica, con la aprobación de las dos terceras partes (2/3) del total los miembros del 

cuerpo del Honorable Consejo Deliberante”.- 

                                      Que para la factibilidad de este proyecto es necesario darle el marco 

legal adecuado.- 

 

  POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CAA CATI SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA: 

 

1º) AUTORIZAR al Poder Ejecutivo Municipal a dar de baja del Inventario Municipal y a 

la venta directa, por el precio de mercado, tomando como base el suministrado por las 

empresas Infoauto, Todo Motores y/o De Autos.com el Vehículo Dominio JST908,  Marca 

CHEVROLET, Modelo S10 2 8TDI STD 4X2 ELECTRONIC, Tipo Pick-up Cabina 

Doble, Chasis 9BG138AJ0BC436550, Motor M1A382761. 

 

Art 2º) INVITAR a oferentes de la zona para que propongan, la forma y monto de 

adquisición del  bien dado de baja en el artículo anterior, el que deberá realizarse en sobre 

cerrado y en fecha a determinar por el Ejecutivo Municipal, conforme a la ley de 

Administración Financiera de la Provincia de Corrientes y sus decretos reglamentarios.- 

 

Art 3º) FACULTAR al Departamento Ejecutivo para suscribir los Formularios tipo y toda 

otra documentación que sea necesaria para la implementación de esta norma, como así 

también a realizar trámites y gestiones pertinentes ante el Registro de la Propiedad del 

Automotor para concretar la venta y transferencia del bien indicados ut supra.- 

 

Art 4º) DE FORMA. 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE CAÁ CATÍ, PROVINCIA DE CORRIENTES, 

REPÚBLICA ARGENTINA. 

 

 

 


